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Consejeria de Economía y Empleo 

171 0 ORDEN 29SS1199S. d ~ .  30 de j~tiiio, de la Consejerni de 
Ecoi~oniio !m Ei11p1"o. por /u que se estahlecef~ los reqlrisifo~ 
iiiiirii>tos e.t~i~ihles por<i el ntoi~taje. rr.70, 1r>iarireiiin7ieiiro y 
co~r.scn.acióir (le los atr<lai?rior nrhitlurc.~ utilizados en las 
obrrrs de coiisti~~cci<ji~. 

Lzi Lcy 31119Y5. de 6 de noviembrc, de Prcvcnción dc Ricsgos 
Laboralcs. cs la norma legal por Izi quc se dctcrmina el cuero0 
h.. ‘15tco .' de c:irzinti;is Y rcsoon~ibilidadcs. oreciso oara estable& .~~~~~ 
un adccu;idii nivel dc pritccci6n de I:i iziud de ios trabajadorcs 
frcnic :I los riesgos dcriwd«s de I:is condiciones de trahaio. 

De ;icucrdu con el ar!iculu 6 dc dicha Lcy, ser;in las nor&s 
rcglan1cntari;is Izis quc fijzirin y concrciarin los aspcctos más téc- 
nicos de las incdidas preventivas, it travfs de normas mínimas 
aue carnnticcn la adecuada orotecciún dc los trab;iindores. Entre . 
éstas se cncusiitran necesariamente las destinadas a garantizar 
la salud y la seguridad cn las obras de construcción. 

Y enirc estis normas rcglamcnlarins de desarrollo de la nor- 
mativa Icgal. son de destacar cl Real Decreto l?1511997. de 18 
de julio, por cl que se establecen las disposiciones mínimas de 
scguridzid y szilud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos dc irabajo y el Real Decreto 162711997, de 24 dc octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y 
de salud en Ias obras de construcción. 

Dado el gran númeio de accidentes Provocados por los andamios 
tubulares en las obras de constmcción. parece aconseiable dictar 
una norma para nuestra Comunidad ~ i t ó n o m a  que teniendo en 
cuenta las normas referidas y otras de general aplicación recoja 
de modo esoecifico los reaiisitos minimos que han de exicirse 
en el montaje, uso, mantenimiento y conseivac'iún de los and:ikios 
tubularcs utilizados en las obras de construcciún. 

Sobre la base de lo expuesto y en el ejercicio de las competencias 
quc le están atribuidas a la Comunidad de Madrid por el Real 
Decreto 93211995. de 9 de junio, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del E3tado a la Comunidad de 
Madrid en materia de trabajo (ejecución de la legislaciún laboral) 
y por el Reql Decreto 93411995, de 9 de junio, sobre traspaso 
defunciones y servicios de la Administración del Estado a In Comu- 
nidad de Madrid en materia de G;ibinctes TCcnicos Provinciales 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trah;ijo y 
teniendo en cuenta los correspondientes Dccrctos de iidscripci6n 
y competencias, esto es el Decreto 5111995, de 25 de nlayo, por 
el que sc adscriben las competencias. funciones y servicios estatales 
transferidos eti materia de trabajo (Ejecución de la Legislaciún 
Lahoral) y el Decreto 5311995, de 25 de mayo, por el que se ads- 
criben las comoetencias. funciones v servicios estatales transferidos 
cn materia de ~ab inc tes  Técnicos ~robincialcs del In<tiiuto Nacio. 
nal de Ssyridad e Higiene en el Trabajo. esta Conscjeria de Eco- 
nomia v E m ~ l e o  de la Comunidad de Madrid ha resuclto establecer , . -  
los requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, manteni- 
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miento y consciv.iciun dc los andamios tubularcs que se utilicen 
en I;is i~hras de c o i i ~ t r l i ~ ~ i ó i i  que se ejecutan en la Comunidad 
de Madrid. y csi) si. sicmpr~ h i jo  el amparo y el respeto a la 
normativa $encr:il de ámbito estrital antes mencionada. 

Eii  s i i  virtud. 

DISPONGO 

altura, barra intermedia y rodapié de una altura mínima 
de 15 cm en todos los lados de su contorno, con excepción 
de los lados que disten de la fachada menos de 20 cm. 

D) E l  acceso a estas estructuras tubulares se hará siempre 
por medio de escaleras. Sólo en los casos que estin debi- 
daniente justificados en la evaluación de'riesgos podrá 
hacerse desde el edificio, por medio de plataformas o paa-  
relas debidamente protegidas. 

Articulo 5 

n i d ~ i d d c  Mridrid los requisitos t6ciiicos miiiimos exigibles para 
el montiijc. ilso. niiintciiiiilicnto y coiisen~ación de los andamios 
tubularcs utiliz:iilos en Iris ol>r:is de ci>nstrucción que se ejecutan 
cn la Conirinid:irl de hliidrid. 

. ~ 

La prcscntc Ordcii regiilii para el ámhito territorial de la Comu- 

Articiilu 2 

Dr.s/iiio o  ir.^ (le /m < ~ r l < / < r > ~ r i ~ í  : l ~ l ~ ~ , l t i w ~  

1. Los aiid;iiniiis tiibularcs, que en todo caso deberán est:ir 
certificarlos por e l  fabricante. s6lo pedrán iitilizarse en las con- 
dicioiiss, coiifigiiraci«nes y i1per:lcioiies previstas por el fabricante. 
En c;iso contrario se 1lcv;iri a cabo una evalo~ición de los trakijos 
a re:ilizar estiinando los riesgosque conllevan, toniando las medidas 

/ Uso ile rqiriposdepro~ección individiral 

l. E l  uso de eauioos de orotección individual estará contem- 
plndu en el docukento técnico de construcción del andamio. 

2. En caso de tener que utilizar arneses o cinturonesanticaidas, 
oor imoosición del fabiicante o oor estar orevistos en las con- 
diciones de uso de los documentos técnicos de instalación o en 
la evaluación de riesgos, deberán estar recogidos también en dichos 
documentos técnicos los puntos de anc!aje necesarios, de manera 
que istos tengan garantizada la solidez y resistencia. 

Articulo 6 

pcrtineiitcs para su elimiiiación o contrul. 
7. En cualqiiicr caso el niarerial que conforma el andamio dis- 1. Respecto al montaje de los andamios tubulares se observará, 

con carácter obligatorio, lo siguiente: pondrá de las imrnicciunss di. montaje y mrinteiiimiento necesarias ~. 
para su uso. 

3. Eii ningún caso se perinirirá. al contratista o usuarios, rea- 
lizar cambios en el diserío inicial. sin la autorizaciOn e intcvención 
de la dirección iacultritiia a que sc refiere el apartado del articulo 3, 
y sin haber renliz~idi~ Ih evaluación de riesgos correspondiente. 

Articulo 3 

Esrabilirl<id de los ~ri i~birr ios 

1. Coii cl fin de garantizar. en todo momento, la estabilidad 
del andamio. incluso, frente n las posibles acciones del viento, 
el agua, k i  nieve y el hielo i.1 promotor elaborará o hará que 
se elribore, por uii técnico competente. quc actuará como dirección 
facultativa, los documciitos ticnicos necesarios que garanticen la 
citada estabilidad. 

Dicho tecnico será respcinsahle de Ia correcta ejecución de los 
trabajos de montrije y desmontaje del andamio, ;isi como de dar 
las instrucciones a los usuarios sobre las condiciones para ejecutar 
los trabajos de mancra correcta. 

2. Coii el mismo fin de grirantizar la estabilidad del andamio 
tubular se establecen bis siguientes obligaciones: 

A) Antes de iniciar el muntaje del andamio. se har i  un reco- 
nociiniento dcl tcrreno. a fin de determinar el tipo de apoyo 
idóneo, que servirá ~ 3 r a  descar~ar los esfuerzos del anda- 
miu sohre &te. 

B) Los ;irriosrriimicntos p anclajes se harán en puntos resis-. 
tcntcs de 1:) i:ich:id:i. ijlic estariii previstos en los docu. 
iiicntos t;.cnicus. y cii,nin;ún caso subre h:ir;indillas, petos. 
rcjils, ctc. 

Articulo J 

Pl<rl~rji,i,iro,s c/c rrubujo c/c 1~1.s nn~l~r»~ io .~  r~il>irl<rni.s 

l. Respecto ;i las pl:itafi>rmiis de trrib:ijo dc los and;imios tubu- 
lares se c i c c n  10s ~ieuicntcs rctiriisitos minimus: 

~ ~ 

B) Las platiiiormas dc trabcijo scrán mctálic:is o dc otro mate- 
Articulo 9 riul resistcntc y ;iotidcsliz;iiitc, Y contarán con disoositivos 1 , 

A) El  montaje de estas estructuras será encomendado a per- 
sonal especialmente formado y adiestrado que conocerá 
los riesgos inherentes a dichas actuaciones. 

B) Se dispondrá, tanto en la fase de montaje, uso y desmontaje, 
de protecció.n contra caídas de objetos o de terceras 
personas. 

2. En cuanto al mantenimiento. conservación yalmacenaje: 

A )  Se establecerán una serie de normas, por parte del fabri- . 
cante, para el mantenimiento de todos los componentes, 
haciendo especial hincapié en el engrase y protección de 
husillos, bridas, tornilleria, etc. 

B) Se.extremarán los cuidados para el almacenaje haciéndolo, 
a ser posible, en lugar cubierto para evitar problemas de 
corrosión y en caso de detectarse ésta, se revisará el alcance 
y magnitud de los dafios. Se desechará todo material que 
haya sufrido deformaciones. 

C) Se revisará quincenalmente el estado general para com- 
probar que se mantienen las condiciones de la instalación. 
Igiialmente, se realizarán comprobaciones adicionales cada 
vez que se produzcan ac6ntecimientos excepcionales tales 
como, transformaciones, accidentes, fenómenos naturales 
o falta prolongada de uso, que puedan tener consecuencias 
perjudiciales. 

~ ~ t i ~ ~ l ~  7 

Crrbriiniriiro del uiid<rmio rubulur 

Se tendrán en cuenta los efectos, que sobre el andamio, pueda 
producir su posible cubrición con lonas. redes. etc. 

Articulo 8 

Allrtrn del andnniio 

A) l..;is pl;it;ifi~riiias de ir:ib:ijii tcndrzin iin ancho minimo de 
60 cni, sin silluciijn dc continuidcid al mismii nivcl, tcniendu 
g~fnntiz:id;i I;i resistencia y cstahilidarl ncccsarias, en rela- 
c i i ~n  con los trshriios a r ~ i l i z a r  siibrc ellas. 

de cncl~vamicnto, que eviten su basculamisiito aicidental 
y tendrán marcada, de forma indelehlc y visible. la carga 
mixima admisible. 

cuandoel  andamio subrepase la altura del edificio donde se 
instala. se dispondrá de protecci,jn independiente contra "=ida dé 
rayos, 

C )  Las pliitafornias de trabajo cbt;irin protegidas por medio 
de una barandilla mctálica dc un minimo de 90 cm dc 

Comprobuciones de los andamios tubrilares 

Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse 
y estar a disposición de la autoridad laboral. Dichos resultados 
deberán conservarse durante toda la  vida úti l  de los equipos. 
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Articulo 10 

El  incunipliniicnto de lo dispucsto cn la prcsciiic Orclcii d;ir;i 
l u ~ a r  n I;i nplic;ici~in del riginicn dc Rcspi1iis~bilid;ido. y S;iiicioiics 
que p r c v  el C;ipítulo VI1 de In Lcy .31/1995, dc S dc novicnil>rc. 
dc I>reveiicióii dc Ricsgos Lahorelcs. 

DISPOSICIONES FINALES 

1'rirner;l 

Sc fiiculta ;i l a  Dirección ~c i i c i ; i l  dc Trsh;!j<i y Eiiiplc[i. dcpcii- 
diciite dc I;i Coiiscjcriii de Ecoiioniía y Eiiiplco. p i r a  dc>;irri,ll:ir 
1;) prcscntc Ordcii y para I:i intcrprctaciiiii y rcsoliicióii de cu;iiii;ii 
cucsiioiics surjan dc su iiplic;ici<jii. 

L;i prescntc Ordcn entrará en vigor a l  di;, siguicnlc de su piihli- 
ciición en cl BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIIIAU DE Mr\l>l<ll). 

Madrid. a 30 de junio de 1998. 


